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Requisitos para el ejercicio de competencias distintas de las propias y delegadas 

tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL) 

 
 
NORMAS APLICABLES 
 

 Artículo 7 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.  
 
1. Las competencias de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación. 
2. Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y demás Entidades Locales 
territoriales solo podrán ser determinadas por Ley y se ejercen en régimen de autonomía y bajo la 
propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación en su programación y 
ejecución con las demás Administraciones Públicas. 
3. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
podrán delegar en las Entidades Locales el ejercicio de sus competencias. 
Las competencias delegadas se ejercen en los términos establecidos en la disposición o en el 
acuerdo de delegación, según corresponda, con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 27, 
y preverán técnicas de dirección y control de oportunidad y eficiencia. 
4. Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las 
atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de 
la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea 
del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos efectos, serán necesarios y 
vinculantes los informes previos de la Administración competente por razón de materia, en el que se 
señale la inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera 
sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias. 
En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los términos previstos en la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas 
 
CONSIDERACIONES 
 
 El artículo 7 de la LRBRL (en la nueva redacción dada por la LRSAL) clasifica 
las competencias de las Entidades Locales en tres tipos: las competencias propias, 
las competencias delegadas y las competencias que no son propias ni delegadas. 
 
Las competencias propias de los Municipios, las Provincias, las Islas y demás entidades 
locales territoriales sólo podrán ser determinadas por ley y se ejercen en régimen de 
autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación 
en su programación y ejecución con las demás Administraciones Públicas. 
 
Son competencias propias de los  municipios, las referidas en el artículo 25 de la LRBRL, 
en la redacción de la LRSAL.  
 
Son competencias propias de las  Diputaciones Provinciales o entidades equivalentes las 
referidas en el artículo 36 de la LRBRL, en la redacción de la LRSAL. 
 
Las competencias delegadas son las que con tal carácter les atribuyen el Estado y las 
Comunidades Autónomas mediante una disposición normativa (no necesariamente con 
rango de Ley) o un acuerdo y se ejercen en los términos establecidos en esa disposición o 
acuerdo de delegación y con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 27 de la 
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LBRL, en la redacción de la LRSAL, y preverán técnicas de dirección y control de 
oportunidad y eficiencia. Los acuerdos o convenios de delegación deberán  formularse 
teniendo en cuenta las garantías de pago  establecidas en el artículo 57 bis  de la LBRL, 
en la redacción de la LRSAL 
 
Las competencias distintas de las propias y de las delegadas no precisan de ser atribuidas 
ni por el Estado ni por las Comunidades Autónomas y solo pueden ejercerse por las 
Entidades Locales cuando concurran los siguientes requisitos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.4 de la LRBRL, en la redacción de la LRSAL:  
 

 Cuando no  ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda 
municipal, cumpliendo los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.  

 No se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público 
con otra Administración Pública 

 
A estos efectos, el Ayuntamiento precisará  como vinculantes, dos informes previos:  

 

 De la Administración competente por razón de materia, la Comunidad Autónoma en 
este caso,  en el que se señale la inexistencia de duplicidades. 

 De la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad 
financiera de las nuevas competencias. 
 

Es precisamente la clarificación de las competencias de las Entidades Locales para evitar 
que estas ejerzan competencias que no les corresponden cuando no cuenten con la 
financiación suficiente para ello o cuando ello suponga una duplicidad con las ejercidas por 
otras Administraciones públicas, uno de los principales objetivos de la LRSAL, como se 
deduce de su propia exposición de motivos, en la que se afirma que con esta Ley “el 
Estado ejerce su competencia de reforma de la Administración local para tratar de definir 
con precisión las competencias que deben ser desarrolladas por la Administración local, 
diferenciándolas de las competencias estatales y autonómicas. En este sentido, se 
enumera un listado de materias en que los municipios han de ejercer, en todo caso, 
competencias propias, estableciéndose una reserva formal de ley para su determinación, 
así como una serie de garantías para su concreción y ejercicio. Las Entidades Locales no 
deben volver a asumir competencias que no les atribuye la ley y para las que no cuenten 
con la financiación adecuada. Por tanto, solo podrán ejercer competencias distintas de las 
propias o de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad 
financiera del conjunto de la Hacienda municipal, y no se incurra en un supuesto de 
ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública.” 
 
A esta misma finalidad obedece sin duda la supresión del artículo 28 de la LBRL que   
contemplaba la posibilidad que los municipios pudieran realizar actividades 
complementarias de las propias de otras Administraciones públicas y, en particular, las 
relativas a la educación, la cultura, la promoción de la mujer, la vivienda, la sanidad y la 
protección del medio ambiente. 
 
Por tanto, habrá que entender que tras la entrada en vigor de la LRSAL (el 31 de 
diciembre de 2013) las Entidades Locales ya no podrán seguir ejerciendo 
competencias que no les hayan sido atribuidas ya sea como propias o como 
delegadas, pero podrán seguir prestando otras competencias, que este prestando 
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actualmente, siempre y cuando concurran los requisitos establecidos en el artículo 
7.4 de la LBRL. 
 
Si un Ayuntamiento ejerce competencias que no le han sido atribuidas (bien como 
propias o bien como delegadas) y quiere seguir ejerciéndolas y prestar los servicios 
y realizar las actividades de ellas derivados, tendrá que justificar que tal ejercicio no 
pone en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, 
cumpliendo los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y 
que no incurre en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público 
con otra Administración Pública. 
 
Para ello deberá promover el oportuno expediente en el que, necesariamente, se incluirán: 
 

 Un informe de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera (en este 
caso el órgano competente de la Junta de Andalucía), en el que se ponga de 
manifiesto la sostenibilidad financiera del ejercicio de esas competencias por parte 
del Ayuntamiento y 
 

 Un informes de la Administración competente por razón de materia (normalmente la 
Consejería correspondiente de la Comunidad Autónoma) en el que se señale la 
inexistencia de duplicidades entre los servicios que, en ejercicio de la competencia 
en cuestión, presta el Ayuntamiento y los que presta la Administración competente. 

 
Por último señalar que estos informes son vinculantes, por lo que si del primero se deduce 
que el ejercicio de la competencia en cuestión no es sostenible para el Ayuntamiento o del 
segundo que existe duplicidad en la prestación de los servicios, el Ayuntamiento deberá de 
dejar de ejercer la competencia en cuestión. 
 
CONCLUSIONES 
 

 Tras entrada en vigor el pasado 31 de diciembre de 2013 de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
(LRSAL) las Entidades Locales ya no podrán ejercer competencias que no les hayan sido 
atribuidas como propias o como delegadas, salvo que tal ejercicio no ponga en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los 
requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, y 
no se incurre en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra 
Administración Pública. 

 
  Si un Ayuntamiento con anterioridad a la entrada en vigor de la LRSAL 

viniera ejerciendo competencias distintas de las propias y las delegadas y deseara 
seguir haciéndolo, deberá promover el oportuno expediente para justificar que el 
ejercicio de esas competencias no pone en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto 
de la Hacienda municipal y que no se incurre en un supuesto de ejecución simultánea del 
mismo servicio público con otra Administración Pública. 

 
 Este expediente deberá integrarse obligatoriamente por los informes de la 

Administración que tenga atribuida la tutela financiera,  y de la Administración 
competente en la materia de que se trate, que acrediten respectivamente los dos 
requisitos citados anteriormente. 


